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Co!¡TRATO DE DOraACró¡ rÚ ERO lO9/2015
BlEl{ES fruEBLEs (U]{lFORi,lE3)

fúUa{lClPlO DE JUA}¡ACATLAl{' JALIECO
FECHA: 29-n.rro-2o15.

5e.retaria de Planearióñ Admin¡stráción y F¡ DIRECCION GENERAI ]IJRIOICA

conrrato de pon¿c¡ón que celebran por una parte "EL GoalERNo oEL EsTAoo DE lAusco", él L¡cen.¡ado

s¿lvádor Gon¡ález Rese¡diz subse(rétálo de Admln¡stración, de la sérr€tárla d€ Plan€ac¡ón,

Adm¡nhtrac¡óñ y Í¡nanras, qu¡en para ¿fé.to del presente contrato se.án el (oONANTE)y por la oüá "Et
MUNlClPlo D€ IUAMCATIAN,IAUSCO', representado en este ¿cro por C U.Gm¡ldo roró P.ttor Mlnfn .
Torres, Pres¡dente Municipal y l¿ Llc.ncl.d! Clnthl. M¡.lkl CháEr Oq.ñ.r, síñdico y el Uc.rrl¡do Arturo
Moráles Graciano, Secret¿rio Gener¿|,. qul.ñ p.r lot.f.ctor l%J.t d.l p..s.nt. lnsarüm.nto Eró ¿l

{DoNATARIO) y/o [L AYUNTAMIEIIO, m¡3mo qu! rcñ.t ñ al tens de l¿s SiSuientes Decl.,¿.iones y

lll.- "tL AYUNTAMIENTO', a través de sus representantes el C. l¡..nchdo ,oró P.3aor M.rrln!, Ton .,
Presidente Municipaly la Llc.r'cl¡d! Onthh M¡rllol CtaEr Du.ñ8, Slndico yelLk nd.do Aúro Moflht
Graclano, secretario General del Mun¡cipio de n t.cdln, ¡ll3.o, m¿nal¡€str¿¡r qu€ cuenta¡ coo lás

facultades y repreeent¿c¡ón ju ríd ic. para coñtrat¿ren lostérñinos del artkulo 86 de laCorrithución Polít¡ca
y s2 flacción ll de lá Ley de Gobierno y Administr¿ción Públi.a Muniripal, ¿ñbos del Estado de Jalisco, así

como la a!torización delCáb¡ldo Municipal.

DECI.ARACIO¡¡ES:

l.- "EL GoBIERNo Ott ESTADo DE ,ALISCO' comp¿rece ¡ tr és de su .epréséntante el Licenoado Salvador

González Resendiz, Subsecretario de Administracóñ, de lá Secr€raria de Planeación, Adminitrración y Finañ

del Gob¡erno del Est¿do de Jalisco, qu¡en cuenta .on l¿5 lacuhades para co¡tratar y obliSa6e, mitmas que I

fueron otoGadas por él c. secretar¡o de Phneación, Adñinistración y tir¡€nzas, del Gob¡erno d€¡ tsrado de

Jalirco, mediante acu.rdo núme.o ACU/S[PAF/019/20r3, D€ fetha 10 primgro del m€6 Odub.e del áño 2013

dos mll trece,susr¡to p« el Mtro. Ricardo Vllanueva tmell, En su carácter de se«etario de

ll.-"EL GoBIERNo D€l tfADo DE ,Ausct). mánifiesta a través de su representante¡ que para cualqu¡er

.omunicación o tr¿mke "EL AYU'{TAMIE TO¡ deberá acudir o prese¡tar escrho añte la Dkección de

control Patrimonial de la Secretarla Planeac¡ón, Adm¡nbtre.lón y F¡nanrás dd Gobiemo del tstado (.ñ lo
.ubsccuente "La DIRECOóil,) ubicada en ProlonSac¡ón Ave¡¡da Akalde ?t' 1221, Colon¡a M¡rafloret Zon¡
cenvo, C.P.44270 en Guadalajara , alisco. Tel3818 2800 Ext.22841.

Administlación y F¡nan¿as De cobierno de Estado de Jal¡sco", asfcomo con fundamento en lo dispuesto por los

a(ículos 1, 2, 4 fracc¡ón lV 14 fracciones ttlvy LxVl, y Seno Transhoriode la tey Or8á¡ica del Poder tjecutivo
del Est¿do de Jalisco, l, f.acción V, 26, y 27 de la Ley deAdquisidonet y Enaienac¡o¡es delGobierno deltnado,
asfcomo lo erablecido po.los artlculos 1,4frac€iones ll,lV,33flacrón lll,96fr¿cc¡ón lVy 98 X de¡Reslamento

lnter¡o. de la S€cretana de Planeadóñ, fumi¡istrációo yrinan¿as defecha 27 de mayode 2014 dos milcatorce,
todor ordenamientos del Estedo deJalisco.

lV.-EL AYUNTAMIEUTO 5eñ¿l¿ domic¡l¡o cdve¡c¡onal el ub¡cado en eliñmuéble queoc!p.la Prer¡derrcia
M! nicipal u bicad a eñ la (a lle lñd.p.nd.nch No. 1, Z.ñ. C.ñrro, C.P. ¡¡5881, t.lófono 01 (33) 373223a6 dcl
Mun¡c¡p¡o de Juam..d.ñ, Lli..o.

V.r'EL AYUNTAMIENTO" man¡f¡esta que es petició n solicit¿r en don¿cióñ
cláusula p.imeradel presenre insrfumeniocontracru¡l



COI{TRATO DE DO¡{AGIÓN ¡ÚiiERO I09/20I5
BTENES MUEBLES (UI{IFORMES)
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FECHA: 29-Uáuo'2015.

polkl¿s miñ¡ster¡aleso dé su. eq uivalentes, pe tos, m¡nisterios púdicos ypolidas de ü8¡lan.ia ycustodia de

los ceñtros penilenc¡¡r¡os, asf como, de los cenúos de reinserción social de ¡nternam¡ento p¿ra

ll.-'LAS PARTIS" mánifiestán re(onocer reciprocamente elÉráctd co el que coÍiparecen y á.eptár que

los añe¡os firmados po. ttAYUNTAMIENTO, que formá. pane integraldelpresente conratoy se $Jeran a

cIAusul"as:

PRIMIRA"-'ELGOAIEnI{O DEt ESIADO D€ liltlsd)', ororga la doñacióo pur. y simple a -EL

AYUI.¡fAMIE fO'de los bienes quese des€db.ñ acontinuac¡óo:

Vl.- La Dir€c.ión Generálde LogÍrtica de la Secretariá de Plañea.¡ó¡. Administración y Fin¡ñza§ del Gobierno

del tstado de lalis@, inlorr¡a que los bienes solic¡t.dc én donac¡ón, cuentan con la ba¡a resPctivá para

proceder a §u dmáción.

ción Admi¡irtra.¡óñ v n¡ñanras DIR€CC| N G€ÑERAT]URIDICA

l.-8.indar eqúapamiento de los elementos de hr iñstnucides de seBUrid¿d pública co.retpondientet ¿ I

Ún16.' M¿niliestan las panes que el presente instrumento se celebra a petición del consjo Ettlt.l de

s.surld.d PúHl d.l E.!¡do d. r.ll*o, con l¿ linalidad de br¡ndar apoyo a los municipios del fstádo de

lal¡sco en materia de re8uridad,.omo lo 3m 106 b¡enes obj€to de este cdtrato, resuhando más

conveniente y p.ádico para la Adminislració¡ Públka tstat¿l olorSalos bajo la fi8ura cmtemplada en el

dc ¿'aot, @l f,,/,,o qE pt .l d.tgosÉ d. qu. a.ntt¡ó¡t pd cl uso m¡nd, no so,, su*.prlU.5 d. t to'no
peo N ,,.t¡.rlú uto'en aten.ón a que su oriSen €3tá v¡nculado al FASP tondo de APonaciones p¿ta la ;'
Segurid¡d Públ¡ca de lor Estador y del Distrito Federal, prev¡sto eñ los artícúlos ¿14 y 45 de la Ley de

C@,din¿(ión F'scal f ederá1,

,lu

i.q

CANf OESCRIPCIóN

68 PANTALONES

34 CAMISAS MANGA CORÍA

34 CAMISAS MANGA LARGA

34 GORRAS

34 8ofas
F¡--\\\

SEGUÍ{OA.. 'EI AYUT{T

bienes se encuentran

AMIEI{TO" ñan¡ñesta su ¿ceptaoóo dé l)
en su posesión Y a través de ése &tq

ANTECEDENTE5:
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5é.retaría de Plane¿ción Adm¡n¡str¿(ión y Fi¡anzas OIRECCIóN 6ENERAI'URIDICA

ÍERCERA.- El(los) bien(es)5olo deberá(n) ser utilizadols) úñica y exclusivameñte p.ra fines de §lturid¿d
Públ¡.á de ELAYUI{TAMIEMO, en atención a que su origen estáv¡nculado alElrondo de aPortaciones párá

la Seguridad Pública de los Ertados y del o¡strito F€deral, previsto en los.rtbulos 44 y 45 de la LeY d€

Coordiñac¡ón tistalFederal. €ñ caro d€ que ño sea destinado el(los) b¡enle, para lal fiñ, se tolicirará la

devolución ¡nmediata de los mismos a Et AYU[rAMlEt{To en el plazo que para tal efecto le s€¿ señalado
por ":t GoatERNo DEL ESTADO Dt TAUSCO'.

CUARTA.- Para la ¡ñte¡pret.cióny cumpl¡ñ¡ento de pr€s€nte contratq asl corno par¡ resolver lodo.quello
que no esté previáñente Btipuládo en é1, las partes s€ sujetarer . l. leSisbtión áplkable en el tíado de

lal¡sco, sometié.dose oe.esár¡ente a la jurisdiccón de lc fribundes que se Éí.uentr¡n en la

.ircuñs.ripcón terrhorial del Pr¡mer Part¡do Judicbl del Esrádo de jal¡sco, rénundando al fuero que por

ra¿ón desu domicalio pre§ente o futuro pud¡era coresponder.

Ll¿ S.hrdor Gonlh: R...dh-
subsecretario deAdm¡n¡str¡ción de h Secretala d€

Pl-¡eeón, Adminbtrac¡ón y t¡nanra¡ delGob¡emo delErado de la$§.o.
Con las f¿cultades que le han sldo dele8adas med¡áñte el acuerdo número ACU/SEPAFrc192013, de fe.h¡ 1.
primero d€l mes O.tubre del .ño 2013 dos miltrec., suscrllo por el Mtro. R¡cardo Villanueva tomelf. en su

carácrer d€ 56rétario dé Pb¡eación Mm¡nbtracitn y fhanzas deGobbmo de Ertado de Jálisco

POR "EL GOBIERNO DEt ESTADO DE'AUSCd'

TESTIGOS

Dr., Ruth c.Hd. G.ll.rdo v.r.
Secretarla Ejecutive del Gnsejo Esta¡¡l de Segur¡dad publica

Gob¡erno del Est¡do delalisco

9 f
(

Uc, ¡.drc s.h.dor Ddr.do.¡r¡árl.¡
Oir€.tor de lnstrumentos rurídicos

Secretarfa de Planeaclón, Admiñistración y Finan¡¿s

iftro. G.rurdo C.3t¡llo Torrc.
Director Geoeral I urídi€o.

S€cretala de Planeación, Adm iñ is¡ r ac¡ón y Fi¡an¿as

Le¡do que lle elprese¡te contrato y enterados de tu ¿lcanc¿ ycútenido,lo fnmán de cmún acuerdoen la

C¡udad de Guadala¡ara Jalisco a lo! 29 vllnrln'¡.v., d.lru.dc M'uo dGl¡ño m¡s doi,¡ll qd¡e.
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serretála de Planeación Adm¡nistrac¡ónv f¡nan¿ás DlREcclÓN GENERA!luRlDlca

U..

POR

c.

H.

t
C. Uc. Orthh

5indico
H. Ayuntamieñto Constirucional de

luanacatlan, lalisco.

C. Uc. Arturo Mo.¡lor Gncl.lE,
Ser rela rio Genera I

H. Ayuntamiento Constitu cion ¿l d¿
luanacadan, Jalisco


